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RESUMEN

Este	 artículo	 analiza	 de	 forma	 comparada	 los	
nuevos boletines mediante los cuales se propone 
lograr la necesaria convergencia entre las Nor-
mas	 Mexicanas	 e	 Internacionales	 de	 Auditoría.	
Específicamente,	 se	 analizan	 las	 que	modifican	
al	Boletín	3030,	con	el	que	actualmente	se	regu-
la el concepto de materialidad en auditoría. De 
esta comparación surgen puntos de convergen-
cia y divergencia destacando, por su relevancia, 
el	hecho	de	que	la	nueva	directriz	mexicana,	al	
igual	que	la	internacional,	considere	en	un	mismo	
nivel de importancia los aspectos cuantitativos y 
cualitativos	que	 se	proyectan	 sobre	 las	decisio-
nes de materialidad, la presencia de mayores re-
quisitos	y,	por	tanto,	la	demanda	de	un	uso	más	
intensivo	 y	 reflexivo	 del	 juicio	 profesional	 de	 los	
auditores.	 De	esta	 forma,	 la	 función	de	audito-
ría	 contribuye	a	que	México	 transite	 hacia	 una	
verdadera economía globalizada, circunstancia 
que	sin	duda	nos	proyecta	a	lograr	el	desarrollo	
social del país. 

ABSTRACT

This	 article	 analyzes	 in	 a	 comparative	 form	 the	
new	bulletins	 by	means	 of	which	 it	 proposes	 to	
achieve	 the	 necessary	 convergence	 between	
the	Mexican	and	 International	 Standards	of	Au-
dit.	The	ones	that	are	especifically	being	analyzed	
are	those	that	modify	Bulletin	3030,	and	which	is	
the	one	used	nowadays	to	regulate	the	concept	
of	audit	materiality.	From	this	comparison	conver-
sion	points	arise	as	well	as	differences,	emphasi-
zing	for	its	relevance	the	fact	that	the	new	mexi-
can	 standard,	 as	 wellas	 the	 international	 one,	
should	consider	in	the	same	level	of	importance,	
the	quantitative	and	qualitative	aspects	that	are	
projected	on	the	decisions	of	materiality,	the	pre-
sence	of	major	requirements	and;	therefore,	de-
mand	the	most	intensive	and	reflexive	use	of	the	
professional	 judgment	 of	 the	 auditors.	 This	 way,	
the	 function	of	audit	will	contribute	 that	Mexico	
maves	 towards	 a	 real	 globalized	 economy,	 cir-
cumstance	 that	 undoubtedly	 will	 project	 us	 to	
achieve	the	social	development	of	the	country.

INTRODUCCIÓN

Los	sistemas	de	información,	desde	la	perspecti-
va de las principales corrientes en las disciplinas 
económicas,	 tienen	un	enfoque	particular,	pues	
se	les	atribuye	una	doble	función	como	elemen-
tos indispensables (1) en la toma de decisiones 
de	los	agentes	internos	y	externos	de	las	empre-
sas,	(2)	en	las	funciones	de	coordinación	y	control	
de	 la	entidad.	De	ahí	que	 la	corriente	de	 infor-
mación	contable	considere	que	ésta	es	un	bien	
utilizado para la adecuada toma de decisiones 
económicas	 (Brickley	et al.,	 2003).	 En	este	 senti-
do, la contabilidad, concebida como un sistema 
de	 información	 y	 control	 (Sunder,	 1997;	 Demski,	
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1997,	 2000),	 busca	 una	 representación	 simplifi-
cada	de	la	realidad	que	afecta	a	las	empresas,		
pues valúa en unidades económicas las entra-
das	y	salidas	de	recursos	que	afectan	al	sistema.	
Así,	 la	 información	que	produce	 se	erige	como	
una	 fortaleza	 de	 las	 organizaciones	 que	 la	 po-
seen,	constituyendo	un	elemento	que	facilita	su	
interacción	 con	 otros	 agentes,	 fortaleciendo	 su	
estructura	 interna	y	 sirviéndole	como	 referencia	
y medio de control en los procesos y en las deci-
siones	económicas	de	las	que	forma	parte.

Partiendo	 de	 estas	 circunstancias	 y	 bajo	 el	
contexto	de	 la	teoría	de	 la	agencia,	 los	audito-
res son considerados como agentes encargados 
de	legitimar	la	fiabilidad	de	los	sistemas	de	infor-
mación	contable	de	la	agencia	que	los	contrata	
(empresa	o	Entidad),	desde	la	confección	hasta	
la	evaluación	de	los	estados	financieros,	median-
te	la	emisión	de	una	opinión	plasmada	en	el	infor-
me o dictamen de auditoría.

Desafortunadamente,	 el	 objeto	 social	 de	 la	
función	auditora	 se	 ha	puesto	en	duda.	 Por	 un	
lado,	las	diferentes	expectativas	que	los	auditores	
y	 los	 usuarios	 finales	de	 la	 información	 financie-
ra	tienen	respecto	a	la	función	y	a	las	soluciones	
que	ésta	debería	proveer,	han	dado	lugar	al	fe-
nómeno conocido como gap de	 expectativas	
(Humphrey,	 1991;	 Mills	 y	 Bettner,	 1992;	 Cadbury	
Commitee,	 1992;	 García	 Benau	 y	 Humphrey,	
1992;	García	Benau	y	Giner	 Inchausti,	2002);	por	
otro,	los	escándalos	financieros	acaecidos	en	los	
primeros	años	del	siglo	actual	y	la	crisis	financiera	
que	aqueja	al	mundo	entero	desde	la	segunda	
mitad	del	año	2008,	han	reavivado	el	debate	en	
torno	a	que	 los	sistemas	de	control	utilizados	no	
han	sido	lo	suficientemente	rigurosos	para	detec-
tar	los	fraudes	financieros.	

Por	tanto,	es	necesario	que	en	la	arquitectura	
financiera	actual	se	refuerce	el	marco	que	regula	
la industria auditora, desde una doble perspecti-
va. Es decir, regulando las lagunas legales y lle-
nando	los	vacios	conceptuales	que	existían,	y	en	
algunos	casos	todavía	existen,	en	torno	a	ciertos	

conceptos básicos como la prevención y la de-
tección	del	 fraude,	 la	 independencia	o	el	con-
trol	 de	 calidad,	 entre	 otros	 (IOSCO,	 2007;	ONU,	
2008:13).

El artículo toma como punto de partida los es-
fuerzos	realizados	por	la	International	Federation	
of	Accountants	(IFAC)4,	para	analizar	la	forma	en	
que	la	profesión	auditora	mexicana	se	enfrentará	
a	las	reformas	de	las	Normas	Internacionales	de	
Auditoría	(NIAs)	promovidas	por	 la	 IFAC.	El	obje-
tivo es:
1)	 Analizar	 de	 forma	 comparada	 los	 boletines	

que	 regularán,	en	México5; la aplicación del 
concepto de materialidad en auditoría a par-
tir	del	1	de	enero	de	20126: Boletín 3030: ma-
terialidad en la planeación y desarrollo de 
una auditoría	 (en	 lo	 sucesivo	NB-3030,	 IMCP,	
2009b);	y	Boletín 3170: evaluación de errores 
identificados durante la auditoría (en lo suce-
sivo	NB-	3170,	IMCP,	2009c).

El uso inadecuado de la materialidad en audito-
ría, génesis del problema
Revisión	 bibliográfica	 que	 sustenta	 la	 evolución	
de	 las	 normas	 internacionales	 que	 regulan	 el	
concepto.

La pertinencia de estudiar este controvertido 
concepto	radica	en	el	momento	en	que	se	en-
cuentra	 su	 reforma	 internacional;	 a	 que	 es	 un	
elemento sine qua non en los marcos normativos 
de la contabilidad y auditoría en todo el mundo; 
a	que	es	una	característica	cualitativa	de	 la	 in-
formación	financiera	(IASB,	2010;	NIC	1);	ya	que	
constituye	una	herramienta	que	utilizan	los	audi-
tores	durante	 las	tres	etapas	en	 las	que	fraccio-
nan	su	trabajo.

Para evaluar las incidencias no corregidas 
durante la auditoría en la etapa de emisión de 
informe,	 distintas	 investigaciones	 han	 revelado	
que	los	auditores	utilizan	la	materialidad	casi	de	
forma	exclusiva	con	base	en	pautas		numéricas	
(vertiente	 cuantitativa)	 (Chewning	 et al.,	 1989;	
Carpenter	 y	 Dirsmith,	 1992;	 Costigan	 y	 Simon,	

4 Este organismo privado y supranacional que se proyecta sobre la industria auditora, inició una serie de actuaciones para atender la de-
manda respecto a la presencia de mayores y mejores medidas de control, cuya presencia es necesaria para el adecuado funcionamiento 
del	sistema	financiero.	Nuestro	artículo	analiza	de	forma	comparada	la	NIA (revisada y reeditada) 320: La materialidad en la planificación y 
ejecución de una auditoría (en lo sucesivo NIARR	320;	IFAC,	2009:322-330)		y	la	NIA (revisada y reeditada) 450: La evaluación de las incidencias 
detectadas durante la auditoría (en lo sucesivo NIARR 450;	IFAC,	2009:379-390).

5 Organismo privado que regula y organiza la industria auditora en México.
6 Mediante estas nuevas normas mexicanas, se busca la convergencia o alineación con las directrices de la IFAC que le son equivalentes. 

El 1 de enero de 2012 derogarán al Boletín 3030: importancia relativa y riesgo de auditoría	(IMCP,	2010:B-3030).
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1995;	o	Blokdijk,	2003;	entre	otros),	relegando	a	un	
plano secundario la necesaria consideración de 
las	circunstancias	o	de	la	naturaleza	que	rodean	a	
cada incidencia (vertiente cualitativa) (DeZoort et 
al.,  2003;	Carpenter	y	Dirsmith,	1992;	Krogstad	et al., 
1984;	Montoya	del	Corte,	2008;	entre	otros).	

Esta	situación	ha	dado	 lugar	a	que,	por	ac-
ción u omisión, el concepto haya sido utilizado 
fraudulentamente	 como	 una	 estratagema	me-
diante la cual directivos y auditores, en compli-
cidad, han maniobrado para lograr las proyec-
ciones de utilidades deseadas o earnings mana-
gement (Blue Ribbon Committee, 1999; Houston 
et al.,	 1999;	 Cohen	 y	 Hanno,	 2000;	 Jonhstone,	
2000;	Bedard	y	Jonhstone,	2004;	entre	otros).	De	
ahí	que	haya	nacido	un	movimiento	mundial	que	
busca	la	aplicación	objetiva	y	subjetiva,	a	un	mis-
mo nivel de importancia, de la materialidad. 

Así,	se	observa	que	la	IFAC	inició	un	proceso	
de Revisión y Claridad,	con	el	objetivo	de	con-
tribuir	 al	 restablecimiento	de	 la	 confianza	en	 la	
función	auditora	mediante	la	mejora	de	las	direc-
trices	que	regulan	su	funcionamiento,	dentro	del	
cual	cobró	especial	relevancia	la	reforma	de	la	
NIA 320: La materialidad en una auditoría (en lo 
sucesivo	NIA	320;	IFAC,	2008:396-398).	Como	fruto	
de	ese	proceso,	en	octubre	de	2008	se	publica-
ron	las	versiones	definitivas	de	las	NIARR	320	y	450	
que	actualmente	están	en	vigencia.

La convergencia entre las NIAs y NAGA
de México
Como resultado del proceso de Claridad empren-
dido	por	la	IFAC,	a	finales	del	2009,	se	publicaron	
36	nuevas	NIAs	y	una	Norma Internacional sobre 
el Control de la Calidad	(ISQS-1)	revisadas	y	ree-
ditadas,	que	junto	al	resto	de	las	directrices	que	
ha	emitido	constituyen	el	marco	normativo	que	
a nivel internacional debe ser observado para la 
realización	de	los	trabajos	de	revisión,	auditoría	y	
aseguramiento	de	la	información	financiera.

Distintos gobiernos, académicos y organis-
mos internacionales independientes, se han pro-
nunciado	a	 favor	del	 uso	generalizado	de	este	
conjunto	de	normas,	argumentando,	entre	otras	
cosas,	la	demanda	de	un	esfuerzo	coordinado	a	
nivel mundial para restablecer el orden econó-

mico, reactivar el crédito, incrementar la presen-
cia de transacciones de capital y aumentar las 
emisiones internacionales de valores. Si bien, por 
encima	de	los	mecanismos	que	llegasen	a	esta-
blecerse para combatir la crisis, consideran ne-
cesario	que	en	primer	lugar	se	debe	satisfacer	la	
necesidad	que	tienen	 los	usuarios	de	 incremen-
tar	la	transparencia	en	la	información	financiera.	
Frente a esta situación, sin duda, las NIAs consti-
tuyen un elemento imprescindible (Congressional 
Research	 Service,	 2003;	 Coordinating	Group	 on	
Audit	and	Accountig	Issues,	2003;		McGee,	2007;	
ONU,	2008:	13;	International	Organization	of	Secu-
rities	Commissions,	2007;	entre	otros).	

Esa tendencia también ha sido apoyada por 
la mayoría de los países, sobresaliendo, por su 
radicalidad y premura, la realizada por Estados 
Unidos	(EE.UU.)	a	través	de	la	Ley	Sarbanes	Oxley	
(SOX,	2002);	 la	de	todos	 los	países	miembros	de	
la Unión Europea7	(UE)	(CE,	1606/2002);	y	de	otros	
países como Australia, Nueva Zelanda y Cana-
dá,	que	las	adoptaron,	o	de	Japón	y	China,	que	
decidieron converger con las mismas (Mantilla, 
2007).	

Como señala Martínez et al., (2010),	 estos	
esfuerzos	 también	 permearon	 hacia	 el	 ámbito	
iberoamericano, donde se observan importantes 
mecanismos	de	mejora	y	fortalecimiento	del	mar-
co	regulatorio:	Argentina	(FACPCE,	2005;	Godoy,	
2008);	 (Brasil:	 Ley	 11638/2007;	 IBRACON,	 2008);	
Chile	(CCC,	2005);	Colombia	(Ley,	1114/2009);	Es-
paña	(Ley,	44/2002);	o	Portugal	(CE,	2006).

Centrándonos	en	México,	se	observa	la	emi-
sión de una Nueva Ley del Mercado de Valores 
(NLMV,	2005),	el	establecimiento	de	los	mecanis-
mos para converger con las Normas Internacio-
nales	de	Información	Financiera	(NIIF)	y	con	las	
NIAs	(Banco	Mundial,	2004;	CINIF,	2008),	y	a	efec-
tos	del	asunto	que	nos	ocupa,	la	abrogación	de	
las	NAGA,	pues	el	 IMCP	(2009a)	señaló	que	 las	
NIAs serán adoptadas íntegramente para las au-
ditorías	de	estados	financieros	de	ejercicios	que	
inicien	el	1	de	enero	de	2012,	bajo	las	cuales	se	
deberán	 desarrollar	 todos	 los	 trabajos	 de	 au-
ditoría,	 a	 excepción	 de	 los	 de	 aseguramiento,	
de	revisión	de	información	financiera	y	de	otros	
servicios relacionados, los cuales se regirán de 
acuerdo a la normatividad emitida por el IMCP.

Frente a esta circunstancia, el IMCP a tra-
vés de su Comisión de Normas y Procedimien-
tos	de	Auditoría	(CONPA)	realiza	un	proceso	de	

7 La convergencia con las NIIF en la UE se implantó mediante 
el Reglamento (CE, 1606/2002), y son de aplicación obligatoria 
desde	 2005	 para	 las	 cuentas	 consolidadas	 de	 las	 sociedades	
cotizadas.
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y	como	sucede	con	las	NIARR	320	y	450,	se	ha-
yan	 trasladado	al	 BP-3170	 las	 cuestiones	 relati-
vas	a	la	evaluación	de	los	errores	identificados.	

Definiciones: Mientras	 el	 B-3030	 contiene,	
en	el	Párrafo	 (P)	12,	una	definición	explícita	del	
concepto	de	materialidad,	ni	 la	NIARR	320	ni	el	
NB-3030	contienen	una	definición	formal	del	con-
cepto, sino una serie de aspectos orientativos 
que	 se	 recogen	 en	 cualquier	 definición,	 como	
son: (1) Que las incidencias, incluidas las omisio-
nes	de	información,	se	consideran	significativas	si,	
individualmente o en agregado, puede esperar-
se	razonablemente	que	influyan	en	las	decisiones	
económicas	que	los	usuarios	toman	con	base	en	
la	información	financiera.	(2)	Que	los	juicios	sobre	
materialidad	se	efectúan	a	la	 luz	de	las	circuns-
tancias	y	se	ven	afectados	por	el	tamaño	y	la	na-
turaleza de las incidencias, o una combinación 
de ambas.

Usuarios: Tanto	la	NIARR	450	como	el	NB-3030 
consideran	que	es	asumible	que	 los	usuarios	de	
los	 estados	 financieros	 (1)	 poseen	 un	 conoci-
miento razonable de las actividades económi-
cas,	de	los	negocios	y	de	la	contabilidad.	Y	que	
tienen	una	buena	disposición	para	examinar	 la	
información	contenida	en	los	estados	financieros	
con	 la	debida	diligencia.	(2)	 	Comprenden	que	
los	estados	financieros	están	preparados,	presen-
tados	y	auditados	bajo	niveles	de	materialidad.	
(3)	Reconocen	las	incertidumbres	inherentes	a	la	
medición de importes sobre la base de la realiza-
ción de estimaciones y a través de la utilización 
de	juicios	y	de	la	consideración	de	futuros	acon-
tecimientos; y (4) Toman decisiones económicas 
razonables	basándose	en	la	información	conteni-
da	en	los	estados	financieros.

En la Tabla 1 se presentan sistematizados los 
principales puntos de divergencia entre las nor-
mas analizadas. Fuente: Elaboración propia con 
base en la adaptación y actualización de Martí-
nez García et al., (2008).

Análisis comparado entre el B-3030 y el BP-3170
Igual	que	en	el	apartado	anterior,	por	cuestiones	
de espacio, entre los puntos de convergencia 
de las normas en cuestión, a continuación des-
tacamos algunas de las principales novedades. 

Definiciones	 y	 clasificación: Tanto la NIARR 
450	como	el	NB-BP-3030	definen	y	clasifican	 los	
errores	 de	 forma	pormenorizada	 y,	 entre	 otras,	
definen	a	las	irregularidades.

auscultación pública tendiente a homologar los 
pronunciamientos	normativos	que	sobre	audito-
ría	ha	emitido	el	 IMCP,	con	 los	que	prevalecen	
a	nivel	 internacional,	por	 lo	que	el	proceso	de	
convergencia	 se	 encuentra	 definido	 y	 en	 eta-
pa	de	conclusión.	Esta	circunstancia	se	justifica,		
entre	otras	cosas,	porque	existirá	mayor	compa-
rabilidad	de	la	 información	contable	a	nivel	 in-
ternacional,	mayor	confiabilidad	en	el	esquema	
normativo	mexicano	 y,	 por	 tanto,	 el	 necesario	
reconocimiento internacional de las audito-
rías	de	estados	financieros	realizadas	en	el	país	
(IMCP,	2009a).

Convergencia entre la normativa internacional y 
mexicana sobre materialidad en auditoría 
Utilizando la metodología de Ramírez Cacho 
(2009)	y	Martínez	et al.,	(2010),	se	analizó	de	for-
ma	comparada	las	NIARR	320	y	450	y	los	NB-3030	
y	 3170	mediante	 los	 cuales	 se	 regulará	 a	 nivel	
internacional	y	en	México,	 respectivamente,	el	
concepto de materialidad en auditoría. 

Si	bien,	en	general,	el	estudio	reveló	que	am-
bos grupos de directrices están en mayor o en 
menor medida alineadas, con el propósito de 
realizar	 un	 análisis	más	 profundo	 se	 agruparon	
las	 principales	 diferencias	 entre	 dichas	 normas	
de acuerdo a las siguientes categorías:

Entre	la	NIARR	320	y	el	NB-3030:	alcance,	de-
finición	del	concepto,	usuarios,	usos	y	niveles	de	
materialidad,	objetivos	del	auditor,	requerimien-
tos	de	planificación	y	requerimientos	durante	el	
progreso de la auditoría.

Entre	la	NIARR	450	y	el	NB-3170:	alcance,	defi-
niciones	y	clasificación,	supervisión,	evaluación,	
comunicación con los administradores y con los 
responsables del gobierno de la empresa.

Análisis comparado entre la NIARR 320 
y el NB-3030 
Por cuestiones de espacio, entre los puntos de 
convergencia entre las normas en cuestión, úni-
camente destacamos algunas de las principales 
novedades:

Alcance: las dos normas ciñen su alcance 
en	 la	 responsabilidad	del	auditor	para	 juzgar	y	
establecer la materialidad en las etapas de pla-
nificación	y	ejecución.	En	este	sentido,	llama	la	
atención	el	hecho	de	que	 la	norma	mexicana	
adopte	 el	 término	 anglosajón	 de	materialidad 
para	referirse	a	la	importancia relativa	y	que	tal	
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Tabla	1.	Circunstancias	que	sí	considera	la	NIARR	320	y	no	considera	el	B-3030

Ítem
Estas reformas ya están consideradas en la Nueva Normativa Mexicana de Materialidad

(NB-3030)

Usuarios
Se	introduce	una	relación	de	características	básicas	que	se	les	supone	a	los	usuarios.

Se	requiere	considerar	al	conjunto	de	usuarios	de	los	estados	financieros.

Metodología
Revisar,	durante	el	progreso	de	la	auditoría,	la(s)	cuantía(s)	inferior(es)	al	(los)	nivel(es)	de	
materialidad	inferior(es).

Documentar 
(evidencias)

La	cuantía	de	materialidad	para	los	estados	financieros	en	su	conjunto.

Los	niveles	de	materialidad	para	clases	específicas	de	transacciones,	saldos	de	cuentas	o	
informaciones	adicionales.

La(s)	 cuantía(s)	 inferior(es)	 determinadas	 para	 evaluar	 los	 riesgos	 de	 incidencias	
significativas	y	diseñar	procedimientos	de	auditoría	adicionales.

Cualquier	cambio	efectuado	en	los	anteriores	en	el	desarrollo	de	la	auditoría.

Cómo todo lo anterior (niveles y cuantías) ha sido determinado.

Evaluación: Aquí	encontramos	la	que	pudie-
ra	ser	la	reforma	más	sustancial,	pues	las	dos	nor-
mas	contienen	una	lista	de	once	factores	cuali-
tativos	que	deberán	considerarse		-	además	de	
las	tradicionales	pautas	cuantitativas	-		al	evaluar	
la	significatividad	de	las	incidencias	detectadas	
durante la auditoría y determinar si se presenta-
rán o no como una salvedad en el dictamen.

Esta circunstancia aclara el debate histórico 
en	 torno	a	que	 la	 vertiente	 cuantitativa,	 identi-
ficada	por	 la	aplicación	exclusiva	de	bases	nu-
méricas, debe ser considerada en el mismo nivel 
de	importancia	que	la	revitalizada	corriente	cua-
litativa, históricamente relevada a un plano se-
cundario.	Logra,	por	tanto,	el	equilibrio	deseado	
entre ambas vertientes.

Para	finalizar,	en	la	Tabla	2	se	recogen	los	pun-
tos	de	divergencia	que	surgen	de	comparar	 las	
normas analizadas.

CONCLUSIONES

Como se ha venido demostrando a lo largo del 
análisis	 comparativo	 efectuado,	 los	 boletines	
propuestos	por	el	IMCP	para	reformar	la	directriz	
con	 la	que	actualmente	 se	 regula	el	concepto	

de materialidad, contribuyen a poner en una mis-
ma	línea	el	contenido	de	las	normas	mexicanas	
de	auditoría	con	las	que	se	aplican	a	nivel	inter-
nacional. 

Debido	 a	 que	 la	 estructura,	 contenido,	 no-
menclatura y estilo de redacción, como el nece-
sario	equilibrio	entre	 los	aspectos	cuantitativos	y	
cualitativos	que	sobre	la	evaluación	de	los	errores	
identificados	y	no	corregidos	durante	la	auditoría	
hacen las nuevas normas, se aprecia una nota-
ble	convergencia	tanto	de	forma	como	de	fon-
do. Esta circunstancia nos ayuda a ilustrar el gra-
do	de	avance	y	equivalencia	entre	las	directrices	
propuestas por la IFAC y las del IMCP.

Finalmente, en consideración a la corrien-
te	mundial	que	busca	 la	aplicación	general	de	
las	NIAs,	es	deseable	que	futuras	investigaciones	
se	centren	en	analizar	el	 importante	papel	que	
tienen	los	organismos	públicos	y	privados	que	se	
proyectan sobre la actividad contable, los inte-
grantes de la industria auditora, así como los aca-
démicos, investigadores, contadores y auditores 
mexicanos	en	el	proceso	de	asimilación,	capaci-
tación	y	difusión	de	estos	y	otros	proyectos	para	
posicionar	a	México	en	el	centro	de	la	globaliza-
ción económica y del desarrollo social.

Fuente: Elaboración propia con base en la adaptación y actualización de Martínez García et al., (2008).	
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